RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000438, E. 6549/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/11 para la contratación de servicios de manejo y operación de residuos sólidos no contaminantes bajo la forma de “Vertederos Controlados” y puntos verdes de transferencia, en los predios de Cerro Pelado (Municipio de Maldonado), Cantera de “De León” (Municipio de San Carlos), “La Alameda” (Municipio de San Carlos), Vertedero del Kilómetro 113 ½ de Ruta 9 (Municipio de Pan de Azúcar), Vertedero del “Kilómetro 5,100 de Ruta 37” (Municipio de Piriápolis), Vertedero de “Gregorio Aznárez” (Municipio de Solís Grande-Vertedero actual u otro a determinar), Puntos verdes de “El Tesoro” (Municipio de San Carlos) y “La Juanita” (Municipio de Garzón), por el plazo de dos años, prorrogables por períodos de hasta un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0678172011 de fecha 31.08.11, el Intendente dispuso adjudicar, de acuerdo con el siguiente detalle, en costos mensuales:

1.1) Vertedero “Cerro Pelado” a Aborgama Ducelit S.A. por el precio de             $ 502.887 (impuestos incluidos);

1.2) “La Alameda” a Pablo Rodríguez (Alugamak), por el precio de $ 200.000 (impuestos incluidos);

1.3) Vertedero “Ruta 37 km 5,100 (Castillo de Piria) a Alugamak, por el precio de $ 200.000 (impuestos incluidos);

1.4) Vertedero “Km 113 ½ “ a Buresil S.A., por el precio de $ 82.243 (impuestos incluidos) menos el descuento de 5% que se acepta;

1.5) Vertedero “Gregorio Aznárez” a  Buresil S.A., por el precio de $ 82.243 (impuestos incluidos) menos el descuento de 5% que se acepta;

1.6) Puntos verdes de “El Tesoro” y “La Juanita” en conjunto y el traslado del     producido hasta la Cantera de “De León”, a Dapec Ambiental, por el precio de $ 284.371 (impuestos incluidos);

2) que se imputó la suma de $ 5:374.078,80 con cargo a los Rubros 10.900 y 5.299, sin disponibilidad;
3) que este Tribunal, con fecha 09.11.11, observó el gasto por contravenir el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer el mismo sin disponibilidad suficiente.  El gasto fue reiterado el 13.12.11 y se mantuvo la observación en Sesión del 08.02.12;

4) que con fecha 03.02.12, se imputaron las sumas de $ 3:412.252, $ 1:875.140,40, $ 4:800.000 y $ 6:034.644, al Rubro 5.299, Auxiliar 10.900, para el Ejercicio 2012, sin disponibilidad presupuestal suficiente;
5) que este Tribunal, con fecha 14.03.13, observó el gasto por contravenir el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer el mismo sin disponibilidad suficiente.  El gasto fue reiterado el 07.06.12 y se mantuvo la observación en Sesión del 01.08.12;   

6) que por Resolución Nº2335/12 se autorizó cesión de contrato de Consorcio en formación Dapec Ambiental a la Firma Partry S.A.;

7) que con fecha 14.01.2013 se remitió imputación correspondiente al Ejercicio 2013, informándose por División Contaduría que se imputaron las sumas de $ 1:718.882, $ 4:400.000, $ 5:531.757,                $ 3:128.081, se cargaron al Rubro 10900 (Dirección General de Higiene y Protección Ambiental) – 5299 (servicios contratados con terceros), asimismo, se cargaron al mismo Rubro las sumas de $275.100, $704.000, $885.100, $500.493, correspondientes a ajustes de precios asociados, dejando constancia de que el rubro cuenta con disponibilidad suficiente;
8) que este Tribunal, con fecha 06/02/13, intervino preventivamente el gasto de $ 13:514.839 correspondiente al Ejercicio 2013 y cometió a la Contadora Delegada la intervención de la suma de                  $ 3:628.574, previa verificación de la demostración que el cesionario (Partry) reúne o da las mismas seguridades de cumplimiento (Artículo 64 del T.O.C.A.F. vigente a la fecha de la contratación); 
9) que la Contadora Delegada intervino el gasto y dejó constancia que fue estudiada  la referida  cesión de contrato;                                           
10) que en la oportunidad, previa conformidad de las adjudicatarias, el Intendente mediante Resolución Nº 8836/2013 de fecha 06/11/2013 dispuso prorrogar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la licitación de referencia con las Firmas: Aborgama Ducelit S.A., Pablo Rodríguez (Alugamak), Buresil S.A. y Partry S.A.;                                  
11) que se remite información contable de fecha 15/11/13 de la que surge que se imputaron preventivamente las sumas de    $ 284.371, $ 156.261,70, $ 400.000, $ 502.887, en el  Rubro 10900 (Dirección General de Higiene y Protección Ambiental) – 5299 (Servicios Contratados con Terceros),  que no cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que según consta en los antecedentes, la prórroga dispuesta se encontraba prevista en las bases del Llamado, al establecer que el plazo de la contratación era por dos años, prorrogables por períodos de un año hasta la finalización del actual período de gobierno; 
2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga por un año en virtud de lo expresado en el Considerando 2);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.
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